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LIBRO CUARTO. 
DE LAS SUCESIOXES. 

TITULO PRIMERO. 
DISPOSICIOXE PRELIMINARE8. 

Art. 3364: Herencia es la sucesion en todos los bienes 
del difunto y en todos sus derechos y obligaciones, que no se 
extinguen por la muerte. 

33G5. La herencia se defiere por la voluntad del hom
bre ó por dis;;osicion de la ley. La primera se llama tes
tamentaria; la segunda, legítima. 

3366. Pt.e<le tambien deferirse la hernncia de una mis
ma persona en una parle por la vo¡untad del hombre y en 
otra por disposicion de la ley. 

3367. El hered~ro representa á la persona del autor de· 
la herencia. 

3368. Si el testador distribuye parte de sus bienes en 
legarlos, sin disponer del resto, es representante del difun
to el heredero legítimo. 

3369. Cuan~o toda la herencia se distribuyere en lega
do los lerratarios serán considerarlos como herederos, y ba-

' o jo ese carácter serán representantes del testador. 
3370. Bi el autor de la herencia y sus herederos 6 le

gatarios perecieren en el . mismo . desastre _6 en el mismo 
dia, sin que se pueda averiguar quiénes m:meron ántes, se 
tendrán todos por muertos al mismo tiempo y no habrá lu
gar entre ellos {¡ la trasmision de la he re ocia ó lega<lo. 

3371. La prueba de que una persooa ha fallecido antes 
que otra, corresponile al que tenga interes en justificar el 
hecho. 

-~l:1-
:1:17 ~. L1 pr0¡·,i,~1L1 1 y la p1,:-.e . .¡inn leg,tl di~ lo;;; liienr~ 

J lu.-. derecho_..; y las ol,li!!aeio11es del autor d1• la herf>1H"iil 

:--,! tra . ..;m1te11 por h1 mtiertc dP. é:-tc á. :::11~ lit;rPdcro.:- 1 en In., 
tú111i11<is c,tahlecidos ei, el pre,e11te I.ihro. 

;;;)7;) L:1 1,,y llnma á la siicPsion, c11 el .'.,riJ ,,11, li,nna v 
lérm111os ri:- 1ahlt>eidos en e~te Cií li~11, {~ lo:-- d~..:ve..1uli1 .. 11l1~" 
,J,,gít.in1os 11 i!e::!ÍLim@ .... , 1 ♦cw1do-s ó pú~tu1110:::.: {L lo.s a,-.!·ien· 
1lit:ntr.~ le~íli111m; é ile~ítimos: al c·ú11yu~·e qtw suhrrYive~ c.t 
J.<,,; parieu!es t:<Jlaternle;; y á l.i hacienda púhlicH. 

TI1ULO StGl!NDG. 
llb LA Sl'Cl· SIO:'i J'{)!l 'H.STA)H );l'O. 

C,\l'l'JTLO L 

A rl. :1:; 7-l. El aC'to por el cual ,una persona ,fü¡1011e pnrn 
·<le,pucs ole s11 muerte <le tudu.s H<S bienes ó de parte de 
dlo.,, se llanrn te,tamrnto. 

;;~7,-,. El te;;ta,uento es ,rn acto personal, que no 1mc
{ie d1•sp111¡ieiía1-,,;e por procmarlnr. 

0B71i. No puede dejttrse -al arbitrio de nn tercero la 
subsistencia dd oombramie11to de herederos 6 legatarios, 
ni la <lesigr ~•'.ion de las cantidades .que á ellos correspon
dan, c·.uando son i11stituidos nomi11al111ente. 

3:177. Puede el testador cometer ,\. un tercero la dist.ri
bucion ,k las camli,bdes <¡ue deje á clases detern1inarl~,, 
como parieules, polires, huérfanos, etc., y la eleccion tic 
las ¡wrsonas tt quienes á aquellas deban aplicarse. 

:\,178. Puede tamliien cometer el testador á un tercero 
la eleccion de objetos ó establecimientos público:; ó de he
ne ficencia á los que deja sus bienes, y la <lislribu cion <le 
las cantidacles que á cada uno corresponda. 

337~: La <lisposieion ,·aga e11 lal'or de parientes del 
testa<lor, se entenderá hecha en favor de los mas pr6ximos, 
seg1111 el 6rdeu de la sucesion legíli11,a. 

J380. La ex prcsion de una fals,, causa será considera · 
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_,¡¡¡_ 
ilR como no e~critn: {¡ no sPr qtw del 111i,11w trstnmruto rr
sulte que el tcstad,,r no lial,ria hecho aquella dis¡,osil'iun, 
cunncienrlo la falsedad rlr la <'H11,a. 

a381. l,a expresinn de una (·au:-ia contraria ::í tlcrcc.:ho, 
auncJ11e esta sea verdadera, ,e tcJJrlrú por 110 e,wrila. 

!l382. La <le~igna<'i11n de tlia ú ,le tiempo eu qui' <leha 
l'Omenzar ó ce~ar la instituciun de lierc,le10, :;e te1ulrá por 
no e~crita. 

338'3. Xo puerlen testar en el rnis1no ar·to rloe {¡ mas 
personas, ya en prnvecho rccfprocn, ya cu favor de un ter
cero. 

U38-l. En caRo de eluda ,ohrr la i11!cligrneia de una ,li,po
:-.iciun te:;ta111entariri, s-e oh~ervará lo que parezca mni-, ('uI1-
for111e ,í la intencion del te~tatlor, ,egun .,¡ t1•11or del te,ta 
mento y la prueba auxiliar r¡ue á e,te respecto pne<la re,1 
c\ir~P. 

3385. Si el (e,!ame11!u abierto, s,a público ó pri,ado, 
~e pierde por un rvento descn1ocido ,\el testador ó por ha
her sido ocultarlo por otra persona, po.-lr/111 los iuterrsarlos 
Pxigir su cumplimiento, si demuestran rlehirlamente el he
cho de la p1;rrlida ú on1ltaciu11, y lo ro11te1iido en rl mi,1111, 
testamento. 

CAPITGLO II: 

DE LAS CONDIC!Ol\ES QUE PUEDEN POXERSE 

EN LOS TESTA}IEl\TOS. 

Art. 3386 El testador es libre para di,poner de sus 
bienes hajo ciertas condiciones. 
. 3387. La faha .-le cumplimiento rle alguna condicion 
impuesta al heredero 6 al legatario, no pe1jurlicar{¡ á esto& 
siempre que hayan empicado torios los medios necesarios 
para llenar aquella. 

3388. La couclicion física ó legalmente imposible, sea 
de hacer ó de no hacer, se tiene por no puesta. 

3389. Si la conilicion que era impo8iulc al tiempo de 
otorgarse el testamento, dejare de serlo al <le la muerte del 
testador, será válida. 
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:J::nn. Es nula la i 11,til 111·iw1 lwd,a liaju b rondieion ,le 

<¡ne el hnedero ó PI legalari,, hilg:t i,11 :;u te.slame11tc, algu-
11a di~po~icio11 en favor del lesladur ü de oll"<l per;:,;ona. 

;¡:}nt. La coi,di<:i<1n r¡11n solo ~uspt'111la por cierto tiem
po la rjrcucion del !,•slan1e11t.o, 110 i111pedir,t q11e el herede
ru 6 lrgnlario a,lquier:111 dered10 {¡ la hercnriu 0 legndo r lo 
t r.1smitan á t,;11S heredcru¡,;, 

:.UDJ. l{ ·spectn d,1 las condicione, ¡mestos en los te,ta
rne1Ito-.;, re1;1 ni,n la" ilispo~icio11es contBttidas en lol'I ar! ícu
lus lH.-1 ,í l41i-l, en todo lo que no esté e:;pecial111e11te de
t~nni11ado r·n P~tc ],ihro. 

:l:l~.l. La dis¡io,icion á término seiiala,lo 1>or un aron-
1"l'imienlo q11e puede no sucedrr, se reputa hecha bajo la 
n111diciu11 de q111~ se veritir¡ue aquel acontecimiento. 

:.):J!J4. L•1 disp1>sieio1, á tú111ino sefiala<lo por un dia 
tij<> ú por 110 Ul'<>lltecimiento que sucederá necesariamente, 
tiu P1' ntndic.ionaL 

:l':!J.í. C11,J111ln el tesia lor no hnhiere sefialarlo plazo 
para el c11mpli111>ento ,le la condicion, la cosa legarla perr11a-
111,.:erá e11 poder del alhacea; y hecha la particion, se ob
~nvan\ lo di,pucsto e11 los artícttlos 40!7, 4048 y 4049. 

3:l!lli. Si la ronrlici11n e, puramente potestativa y rle 
,lar ó har:cr alguna cosa, y el qtie ha sido gravado con ella, 
ol'rece cu111plirla; pero a11uel á cuyo favor se estableció, re
hu~a ac~plar la cosa ó el hecho, la cundicion se tiene por 
<·11mplida. 

33~7. La condicion potestativa se tendrá por cumplida 
aun cuando el heredero ó legatario hayan prestado la cosa 
ó el hecho ante, de que se otorgara d testamento; á no ser 
-que pueda r~iterarse la ¡1restacion; en cuyo caso no será es
ta obligatoria sino cuando el testador haya tenido cono-ci
miento de la primera. 

3398. ~~n el caso final <le! artículo <¡ue precede, cor
responde. al que debe pagar el legado, la prueua de que el 
testador tenia conocimiento de la primera prestacion. 

3399. La coodicion de no dar ó de uo hacer, se tendrá 
por no puesta. 

3400. Cuando la condicio11 fuere casual ó mista, bastará 
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qnP- se rt1rdi1~{1 en cu:ilquit->r tiP11i¡11), vÍ\o ó m1wrlo f-'l if'~ta
dnr, :-:1 t~_ .. ;tt-~ no huhit'l'P di~t>•1p~to otra eo.;;a. 

:l fil!. :-4i la con liei1111 ,eh 1fiia cut11¡1 ,i,\o1 al 11'trPrsP el' 
t.P..;tam->:ntn, iwwrilttt~ulor-1 h~~ta,~or, se tendr-ú por ,·11rnpli 
dn: n,a,:; ~¡ lo ;,;;alria, solo~<->: tendr.l l)(•r e-umplida, t-i ya 1111 

¡,11e le •·xistir t', ,·1tmplir,R ,h., nuPvo 
:IW! L:1 c,1111li<"io11 irnpu,·sla al IH'n,dero cí legatario de 

tn111;1r 1) d~j;1r 1ie to,trir e:-tado1 ~P ti->:ndrá por 110 pursta. 
;) HU. PuP1h~ v(ilid,un1~111e dPj 1r;..P. ;t alunn•> el 11.,;rnfruc -

10, el ll'o, la luhitacion l) un¡t pen:--in11 ó pr,:!'.-tu:io11 perió
dica por el tiempo qtte pt~l'!ll lnP.1.ca ~1,ltero 6 ri11 1fo. 

:J-Hl-!. L-1 c<1111li(·1on se lu n1mplido, exi,t·en.lo la ¡,er 
!-,.Olla;'¡ quien :,..f>; i1npn:--o, f-f' retrut.rae.al t1e1npo de la PllUPrle 
d"I f.e:-:t;1dor; r desde en tunees d1!heu ahonar~B lo:,:.; fruto.'{ 
d,, la h ,rpnci,; v kg,.!o, {1 meno; <p>e d te,tadur haya dis• 
1111p:,:.;f.o exrn·Ps.ltne11te ut.ra ('osa. 

;;-io;,, La (·nrga de l,acer nlgt111a rosa , se co11sidern Cülll(> 

condicion re . ..;olut11ria 

:340G. Si 110 ,e hubiere soinh,do tiPmpo parn el r11mpli
mi1:nt.p de la carga, ni r~ta por ::-:n pn1pia naturaleza lo tu 
l'ierP, se «hscn·ar,\ lo dispuesto en el articulo 3:lD.,. 

:)407. Si el legado fnere de prestacinn pr,ió(füa, !]lle 
,Jebe concluir en un clia 4ue ea rnseguro si ll~ganí ó 1111, 
llegado el dia, el legatario habrá hecho suyas to<lus las 
prestaciones que corespondan hasta aquel dia. 

,l408. Si el dia en !]Ue debe comer zar el lega<lo fuere se
guro, sea que se sepa ó no cuando ha de llegar, el que ha 
de entregar la com legada, tendrá respecto de e!la los dere
chos y las obligaciones del usufrartua,io. 

:l-+O!l. En el caso del artículo anterior, si el legado con
siste en prestacion peri&clica, el que debe pagarlo, hace 
suyo todo lo c"rresponcliente al intermedio, y cumple con 
hacer la pre,tncion, comenzando el dia señalado. 

341 O. Cuando el lega<lo dehe concluir en un <lia que 
es sei;uro que ha de llegar, se entregará la cosa 6 cantidad 
legada al legatario; quien se consi<lerará como usufructua
rio Je ella. 

3411. Si el legado consistiere en prestacion periódica, 
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el Ji,,.ptario hir/t suya, to las la, canli,la,les l'Cn~i,las hasta 
el dia seilalado. 

CAPITULO III. 

DI, L.-1. C.-1.PACrD.-I.D PARA TESTAR Y PARA m;REDAR. 

,\rt. 3-11:l. f,-1 ley solo reconoce capacidad para testar, 
ú las personas qne tiRnen: 

í'.' Perfecto conocimiento <l.el acto: 
:l: Pert'ecta libe1fad al ejecutarlo; esto es, exenta <le to

da int.imidacilln y de toda influencia moral. 
:1-1 L:~. Por falta del primero de los requisitos mencio

na lo, en ei artículo (]'le prece(le, la ley cunsidera incapa
ces de testar: 

l.' Al varon menor de catorcP. ailos y{¡ la mujer menor 
de doce: 

2.' Al que lubitnal ó accidentalmente se encuentre e11 
estado de cnajenacion mental, mientras dure el impedi
m,~nto. 

:J -!1-l. El testamento hecho antes de 1~ enajenacion 
m8nlal, es válido. 
, 341->. 'l'amliien lo es el hech,i por un demente en un 

intervalo lúcido, con tal que se ou,crven las prescripciones 
~iguientes. 

3-!lG. Siempre r¡ue un clemente preten<la hacer testa
mento, su tutor, y en defecto de é~te, la familia de aquel, 
presentará solicitud por escrito al juez, quien acompaiiado 
de <los facultativos, se trasladará á la casa <le\ paciente. 

3417. Los facultativos examinarán al enfermo, hacién-
1lole, así como el juez, cuantas preguntas creyeren condu
centes para cerciorarse de su estarlo mental. 

3418. Del reconocimiento se levantará acta formal, en 
r¡ue se hará constar el resultado. 

3419. Si este fuere favorable, se procederá desde luego 
á la formacion del testamento, cuyas cláusulas se redacta
rán precisamente por escrito, y con las demas solemnida
des q11e se re1uit.ren para esta clase rle instrumentos. 

3420. Terminado el acto. firman\n, ademas de los tes• 
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tigos, el juez y los facultatirns; poui~ndosP al pié ,!el trsta; 
mento razon espresa de que durante todo rl acto coosnrn 
el paciente perfecta lucidez de juicio; sin cuyo reqU1s1lo Y 
su constancia será nulo el testamento. 

3421. Por falta del segundo de los requisitos mencio
nados en el artículo 3-112, la ley consirlera in_capaccs de 
testar á las que al ejecutarlo, obran la inH11enc1a de ame; 
nazas contra su vida su libertad, su honra 6 sus h1encs, o 

' • • j contra la vida, libertad, honra ó hienes de su conyuge o e e 
sus parientes en cualquier grado. 

3422. El testador que se encuentre en ~I ca-~ del ar
tículo que precede, podrá luego que cese la v10lencla y dis
frute de libertad completa, revalirlar su lestamentu ctrn las 
mismas solemnida,les que si lo otorgara de nuevo. De lo 
contrario será nula la revalidacion. 

3423. Los extrangeros que texten en el Esta,lo pueden 
escoger la ley de su patria ó la mexicana respect~ de la so
lemnidad interna del acto; en cuanto á laR solem111dades ex
ternas deberán sujetarse á los preceptos de e;;te código. 

3424. Para juzgar de la capacidad riel testador, ,e aten-
derá al estado en que se halle al hacer d testamento. . 

3425. Todos los habitantes del Estado, de cualq111er 
edad y sexo que sean, tienen capaciJad para heredar, Y n,! 
pueden ser prirndos de ella de un modo_ absoluto; pero con 
relacion á ciertas personas y á determrnados b1enc~, pue
den perderlas por alguna ele las causas siguientes: 

1~ Falta Je personalidad: 
2? Delito: 
3~ Presuncion de inHuencia contraria á la libertad del 

testador ó la verdad ó integridad del testamento: 
-E Falta de reciprocida.l internacional: 
5! Útilidad pública: . 
6! Denuncia ó remocion de algun cargo confendo en 

testamento. 

3426. Por falta de personalidad son incapaces rle adqui
rir por testamento y por intestado los que 110 estén co_nce
bidos al tiempo de la muerte del autor de la herencia, 6 
c¡ue aun cuando lo estén, no sean viables conforme á lo 

- -11!)-
di,p,wst., en el artículo :l:!7, ó nal'ierrn dr,pur, de lrcs
<'ie11tos <lias conlad,,s desde la 11111rrtc de ,1quPI. 

;\ 1~7. Serú no oh,tanle v{ilida la di,po,icin11 l1r,·lia rn 
favor de los hijos que 11acíere11 de ('i,•rla, y <lf'lt•rn1i11,i.la, 
pe.rsonas virns al tiempo de la muerte del te,tador; pero 110 

Yaldrá la que se haga en favor <le dc,ccndiente, ele ulterio-
rc:-; grados. · 

:l4:?8. Por raznn de delitos son incapac~s de ¡;d,¡uirir 
por testamento{, por infestarlo: 

1? Ef condenarlo por hauer <lado, mn11dado ó intentarlo 
dar muerte á la flCrsoua de cura rncesion se trate ó á los . . ' 
padres, hijos ó c6nyuge de ella: 

'.!? El que halla l1eclio contra la persona referida acusa• 
cion rle delito que merezca prna eapital ó prision, at:n 
cuando ,u¡11clla sra fundada, si fuere sn descendieutc, su 
nscendientc, su cónyuge ó su liermano; {t no ser que ese 
neto linya sido preciso para que el acusador ~al,·ara su vida 
,\ la de alg~llos ,le sus descendientes ó ascendientes, ó 
hermano () cónyuuge: · 

3~ El cónyuge que sobrevirn y haya sido declarado adúl-
1ero en juicio <lurante la ,·i<la del otro, ó que estuviere di
vorciado y hubiere dado causa al divorcio, si se tratare de 
la sucesion del cónyuge difunto: 

-1? La muger condenada como adúltera en vi¡la de su 
marido, si se tratare de la sucesion de hijos legítimos habi
dos en el matrimonio e11 que cometió el adulterio: 

5? El padre y la madre respecto del hijo expuesto por 
ellos: 

6? El que huhicre cometido contra el honor de! difunto, 
de sus hijos, <le su cónyuge ó de sus padres, un atentad,> 
por el que deba ser castigado criminalmente, si así se decla
ra en jmicio: 

7? El que usaré de violencia con el difunto para que ha
ga, <leje de hacer ó revoque su testamento: 

8? El padre ó la madre respecto <le sus hijos naturales ó 
esptírios y de los descendientes de estos, si no ha reconoci
do á aquellos: 

!)? Los declarados incestuosos, siempre que ,e trate de 
la suce,ion del uno respecto del otro: 
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10? El que conforme al Código pe11al fuere culpable Of 

supresion, sustitucion 6 suposicion de infante, siempre q11c 
se trate de la herencia que debía corresponderá éste ó á 
las personas á quienes be haya perjudicado ó intentado per· 
judicar con esos actos: 

11? El cómplice del cónyuge adúl1ero, eiempre q11e SP 

trate de la sucesion de éste, si ha recai,lo-senlcncia judi 
cial antes de la muerte <lcl autor <le la here11cia. 

3429. En el caso de la fraccion 2~ del artículo anterior, 
si el difunto no fuere descendiente, ascen<lieute ni cónyuge 
del acusador, se necesitará que la acusacion sea declarada 
calumniosa. • 

3430. Cuando la parte agraviarla de cualquiera ele los 
modos que expresa el artículo 3428, pe1<lonare al ofensor, 
recohrad1 éste el derecho de suceder al ofendido por i11lcs 
lado, si el perdon consta por declaracion auténbica ó l'ºr 
hechos in<ludables. 

3431. La capacida<l para suce<ler por tes1arnc11tn, ,ole, 
se recobra si despues de conocido el agravi11, el uf.in lido 
instituye heredero al ofensor ó revalida su institucio11 an
terior con las mismas solemnidades que se exigen para 
testar. 

3432. Por presuncion de influjo contrario á la libertad 
del autor de la herencia, son incapaces ele adquirir por te,
tamento del 111euor los tutores y curadure,, á 110 ser qae 
sean instituidos a11les de ser nombrados ¡,ara el cargo ó 
despues de la mayor e<led de ar¡ucl y estando ya aprobadas 
las curntas de la tutela. 

;3433. La incapacida<l á que se refiere el artícul0 ante 
tior, no comprende á lo, ascc11llie11tes y hr,nnanos del me" 
110r, salvo en lo<lo caso lo disriuesto en la fraccion 7~ del 
artículo 34:28. 

3434. Por la H1Ís111a razon en que ,e funda el artículo 
3432, son incapaces de heredar por testamento el médico 
y el ministro de cualquier culto que atiistan al difunto en 
la última enfermedad, á no ser que fueren tambien here· 
deros legítimes. 

3435. E! nolnrio que á sabiendas au1orice un testamen
to en que se contrnrenga al artículo anterior, será pril'ado 
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de oficio. El juez,, quien· se presentare el testamento im
P?l!tlrá ele, oficio estl pena, proccdien<lo de plano; y si ~o lo 
lu?iere as1,. será suspendido por seis mese~. Ni sobre la 
pnvac1on, m sobre la su~pension, se admi1irá recurso algu
no en

0 

el efecto suspens1s,·o; pero sí en el dernlutirn. 
, _34v6._ I',,r presuncion de inilujo contrario á la vcr<la<l 
o rntegndatl del_ testamento, so11 incapaces de suceder el 
notanv Y lo_s testigos que fueren instituidos en aquel, en cu
yo otorgamiento y autoriwcion ha·rn11 intervenido. 

3437.. Por falta de reciprocidad internacional, son in
capaces de heredar por testamento ú por intestado á los 
hab1tant1;s del Estado, los extraogeros que segun las leyes 
de su pa1s no pueden testar ó dejar por intestados sus bie-
nes á tavor ele los mexicanos. · 

34B~. Por caus~ de utilida<l pública, son incapaces de 
adqumr b1e_nes ra1ces, sea por her6t1cia, sea por legado, 
los a~un_tamientos y corporaciones religiosas ó de beneticen-
crn puhl1ca, de cualquiera clase que sean. . 

_3439. El _legado <]Ue se deje :i un establecimiento pú
~h,o, 1mpon1;11~0.le algun gra1ámen •> bajo alguna condi
mon, ~olo sera valido s1 el Gobierno lo aprnepa. 

3440. El te,tac_lor es_ libre para designar persona que 
11d1mn1stre los cap1_tales m~pu~stos que <leje á las corpora
ciones y establec11111entos pubhcos. 

3441 . . Las canticlad~s ~ue en ~umerario se d_ejen á las 
corporaciones y establecumentos publicas, serán impuestas 
1~mcd1alamente; y <le ellas darán los administradores noti
cia pormenorizarla al Gobierno. 

344:l .. La •!ispos_icion hecha á favor de los pobres en 
general, s111 des1gnacton ,le personas ni dP. pohlacion apro
vecha solo á. los del domicilio del testador en la época <le 
su muerte, st uo consta claramente haber sido otra su vo-
lunlacl. . · 

3443. La calificaeion de pobres y la distribucion, se ha
rán por la persona que haya designado el testador: en sLt 

fal~a por el ~lhacea,_ y en f~lta de éste por el_juez, · 
. 34'14. 81 ~sel Juez quien hace la calificacion v distribu

c10n. de?e ~plicar los fondos á los hospitales ó casas <le be
neficencia o de e,lucacion tlepenrlientes del Gobierno. 

1 
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3467 La legitima Je los desceudlentes Je segunclo ó 

ulterior grado será la que debiera corresponder á la persona 
IÍ. quien representen; observándoee respecto de lus descen
dientes de \og hijo8 ilegítimos lo dispuesto en el artículo 

386-i. 3468. Si el autor de la herencia al tiempo de su muer-
te no tuviere hijos, pero sí padre 6 madre vivos, consistirá 
la legitima de lo~ padres en dos tercios de la herencia. 

3469. Si el autor de la herencia solo tuviere al tiempo 
de su muerte ascendientes de otros ¡¡rados, consistiré. la le
gitima de éstos en la mitad de los bienes. 

3410. Concurriendo ascendientes de, cualquier grado 
con hijos legítimos, las _?uatro quintas ~artes pertenecerán 
exclusivamente á los h1Jos; y los ascendientes solo tendrán 
derecho á alimentos que sacarán del cuerpo de la herencia; 
pero sin que en ningun caso puedan exceder de la porcion 

de uno de los hijos. 
34-71. Concurriendo ascendientes de primer grado con 

hijos naturale~, consistirá la legitima rle unos y otro! en 
clos tercioe de la herencia, que !e dividirá por partes igua
les entre \os descendientes y aecendientes, considerando á 
los últimos como una sola perso1Ja. 

tJEDIPLO. 
L,,, Vº M,ru, 

ANTONIO + AUTOlt 

-/~ 
PEDRO O hijos rtaturales O ANA 

.A11tonio, autor de la herencia, mt1e
re dejando vivos d sus padres Luis y 
María, y dos hijos naturales, Pedro 
y Ana, y un emula! líquido de . ... $ 

,· 

18,000 00 

... , -427-
qne se ~1v1~1ran en e,tii fonna: 

Tercio disponible del autor de la 
hel'enci~ . .. _ . __ . ___ ...... __ . _ S 

Porcion de Fedro .. _ . · 
I d.ein de Ána. . . · - · • · · · · · 

. , ldei~ de lo~ padre; ·_¿;i¡s·; -JW.a~ 
11a, que dwid1ran entre si porparteB 
igualrs, llevando cada uno z,ooo .... S 

6,000 00 
4,000 00 
4,000 00 

4,000 00 

• 

IGUAL . - - · · · · .s 18,000 00 18,000 00 

3~ 72 Concurriendo ascencliei t d el 
gradclo con hijos naturales, consisti~¡~a 1:g¡¡1f¡:ºa ~e\~lthe'.!or 
en os tercios de la h • 1 s IJOS 
<lri\n derecho á ]' erencia; y Oil ascendientes solo ten-
de libre dísposicio:.1mentos, que se deducirán <le! tercio 

.. 34 73. Concurrienilo ascenilient d . 
h1Jos espúrios, serán legítima de es e tnmder grad_o con 
la herencia· ero ¡ • u~~s_y O roi m; termos de 
porcion di;i!ble :nfr:f!:c~'.. la dmsw~, se deducirá de la 
la porcion divisible entre lo~

1
l:

8
81 u~~ mtad, que acreceré. á 

libre disposicion. cen ien es Y no al tercio d8 

EJEMPLO. Lm•ov M"u 

AN7~:0R 
PEDRO O hijos espúrios 6 MARTA 

A~tonio, auún- de la herencia mue-
re deJando vivo~. á sus padres Luis y 
.i.lfarfa, y dos hiJos espúrios Pedro y 
Marta, y ttn capital de . ... '. _ .... S 18,000 00 



--faS
Se hará la dici.,ion de e.;te moclo: 
Terci<J clisponible del autor ele la. 

Jierencia. ____________ . _______ $ tl,000 ú(J 

Porcion de cada uno de los hijos, 
deducida ww initad; lo que produce 
para ambos._ •... _________ ___ 8 4,000 00 

Agregadalaparte d~ducida, 4,000, 
álos 4,000 divisibles entre los prulrcs, 
tendrá cada uno de é.,tos 4,000 y en-
trambos ______________ - __ . ____ 8 8,UOO 00 

IGUAL. ________ •.• :3 18,000 ºª 18,000 00 

34 74. Uoncurriendo ascendientes de segundo 6 ulterior 
grado con hijos espúrios, será legítima <le t0<los la mitad 
de la herencia, la caal ~e di,·idirá por partes iguales entre 
los ascendientes y lo, l1ijos, considerándo_se aquellos como 
una sola persona. 

3475. Concurriendo ascendiente~ de cualquier grado 
con hijos legítimos y naturales, se observará lo dispuesto 
en el artículo 3464, y los ascendientes solo tendrán dere
cho á alimentos, que se sacarán del cuerpo de la herencia. 

34 76. Concurriendo ascendientes de primer grado con 
hijos naturales y espúrios, la legítima ele unos y otros será 
de dos tercios de la herencia; pero al practicar la division, 
se deducirá de la parte correspondiente~ á los espúrios, una 
mitad, que acrecerá á la porcion divisible en~re los ascen
dientes y los hijos naturale!'. 

.._; e 
:XaJurn.J.t,,.,_ 

fJEMPLO. 

.!11a11. 1tl 111oric; dr:ja ríros IÍ ~us 1,~
«!r:s J>rdro !/ JI á,1a, !I c1m./ro h(ios, 
-a~s nata mies, ./nse !J J_;con, .1/ dos e,
puno;, Si.do !J Jlanr~, 11 un cx1;_;i!al 
dii'isi,íle de_ . ___ . __ . _ '. _ .. _ ;;; 

8, / · - . - - · · B O, Ullíl U (J 
• e '[lrocer el'á -d la pa11iciou rn es/,.¡ 

forma. 
Tercio disponible det 'lW/or de l'lf, 

her e nc1a _ . ___ . ___ _____ ... ____ . ,; 1 o, Oilll (H) 
Pon ion .ficticia de rnrla 11110 de lo: 

r/esccndrcn/es !J de ambos ascendien-
tes 4,000 

Deducirla la mitad de cada uno rle 
los e:;_pfrios, q¡cer'/arcin ;1'/1Jos mii... __ ¡¡, ,J,OOO OC! 

Agregando los 4,000 deducidos á 
los 12,1)00 divisibles entre ascendiell
tes Y _natnrales, resultan 16,000 dis
Jnbuidos en esta forma: 

l'oreion de ambos desce11die11tes .S 10,66G 66 
.Porczon de ambos ascendientes_ . 8 5,33:J 34 

fo'UAL. - - - · - - - · $ 30,000 DO 30,000 ()r) 
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:iJ,,. Concnrricnilo nsrr11oli•11lr, rk 1,\lrrinrcs ¡11-a.in~ 

con hijos naturaln::- y espúrio:--, In !('gítirnu y su pa1:ti('1011 
scdrn las que estahlcce el artículo ¡¡.u;1;, _r los as1·cnd1r11trs 
solo tendrán dered10 ú ali1ne11l0,, ,¡ue se sucanín del !t·r
cio libre. 

3478 Las disposiciones,\, e.sic r11pílu'o r,•lati,os {¡ lu, 
hijos naturales y e,p{trios, solo eumprendenín á lo, que hu-
bieren sien roconocirlos leg,1l111cnte, . 

34·,!1. Los 11scc11rlientes, a11n cu11t11lo ~eai1 ilegitimo,, 
te111lrún los clerechu5 que sr les cuncrdw en c,te cupÍI ulu, 
siempre que lúyau rcconuc ido ú los de5cendieutc~ de cuya 
sucesiun se trate. 

3480. Si el rcconuri11ióc11to rn \-erifica rlc,pucs r¡ne el 
descendiente ha heredado ó adquirido dcreC'ho á uirn lie
renciu, ni el que reconoce, ni sus de~cencliente~ tieuen de 
rocho ulguno á In herencia del reconor-iclo, y solo putrlen 
pedir alimentos, c¡uc se les conccrlerán conforme IÍ. la ley. 

3481. 'ranto los hijos naturales como los espúrios po
drán en su rliepnsirion lestameultiriu dispensar la falta ele 
reconocimiento y dejar á sus n,cenrlientes lo que por dere
cho les correspondería si no la hubieran cometido. 

3482, Es inoficioso el te,tumento que disminuye la le
gítima en cualquiera de los ca~oe comprendi<los en los ar
tículos 3-!G3 á íl4i7; salvo lo di8pueeto en el 0497. 

3483. El derecho riel hererlero for.n~o, en el caso del 
artículo anterior, es solo d de pedir el complemento de 5U 

legítima. 
3J84. La pretericion ele ulguno 6 de todos los herede

ros en línea recta; sea que , i rnn al otorgarse el testamento 
6 que nazcan despucs, aun 111uerto el testador, anula la ins
titucion de heredero; pero valdrán las mandas y mejoras 
en cuanto no sean inoficiosas. 

3485. Si los herederos forzosos preterido~ tnuercn 
antes que el testador, la instituciou surtirá efecto. 

3486. La legítima del heredero forzudo que muere an
tes que el testador, lu del incapaz de heredar y la del que 
rcnuucia {1 la sucesion, formanín parte de la masa hererli• 
taria, que se <liYi<liri confor,nc á lo dispuesto -en este cnpí• 
tulo. 

--l:11-
:l.JKi. P,1rn Gjnr 111 legítima sr alr11<lr.i:'1 ni ,alor ,le ln.s 

ldene~ que hayan quedad11 .í la muerte del testador, con 
drd11ccio11 dA las deudas y í'arga.,, sin comprender entre 
ella~ la~ im¡rnP~tas en f'l lestHrnPnto. 

,l-lR8. Al l'alor lír¡11id,, de los l,ic11cs hereditario;; rn 
11!,!Tegar[t el de la;:;: rlonacionPS f'lltrc vi\' 11 :-: 1 cO:n arreglo ú lo 
di:-:puc~to rn e! cüpÍtulo 3°, titu 1o L), Lihro H': 

:HKI). l•',ja~a la legítillla r11 los tén11inos prrvenidos en 
,,1 artír-ulo n11t,irior, "' rrd.,cir,ín los lrgadus en el ónle11 
1•st,d1IPL'ido r11 el rnpíwlo 7~ de Pste titwlo. 

:l.J!JU. Si t•I 1r•sta<lor rl ... ,ign6 para la rrrl11cc-ion nlgu11 
IPgado, nos.e rt:tducir~n los dnma~, l'i11u c·Handu no hasie d 
i,nporte del q11e haya si,lo sl'ihtllldo. 

:.i4!)l. Si el testador di6 ¡,rpfer11nrin en el pngo ;\ alg11n 
legado, é:4P 110 ~ufrirú la rf'd11cr·ion ~ino ruando el impor
tte dr lo, dema, no haya al,·1llJ1ado para cubrir la legítima. 

:;-tu:?. 8i la di.,posicl1 1n con~istr en un u:-11fructo ó en una 
rPrda ,italieia, ''"Yº valur st' tenga por superior ú la parte 
disponihlc, lo~ liernderus for;rnsos podrán escngn entre eje
c·11tnr la dis¡)l)si<'ion ó aha11donar la parte disponible. 

:l-19:l. Cuando en el raso rlrl artículo anterior huliiere 
011'0, legados y los herc<leros entregaren la :,arte disponi
ble, ~i el testador no lwhiore dis:,uoslo que la renta l'Ítali-. 
cia 6 el u:;ufruc10 sean preferentes á los otros legados, la 
parle disponible se ,fümbuirú entre torio;; los legatarios {, 
jui~io del juez, si ar¡uell11s no ,e co11rinicre11. 

H4!J.I. Si el hcrJder11 {, legatario á <¡uien compete el 
rlerecho concedirlo en los artículos 277H y :!779, no usare 
de JI, podrá Pjercitarlo el otro intere,adn, si tul'iere algi:11 
derecho real sobrn la cosa donada, y ,i ninguno de ello~ lo 
rjercíta, el inmueble se venderá en pública almonP-rln. 

349:í. ::li el ,·alor de la; ,iunuriones testamentarias no 
alcanzare á completar la legítima, se aplicarán á su pago 
las hechas entre virns en los términos que establecen los 
artículos 2i10 á 2i84; cuya,, di,posiciones se obserl'arán 
tamhien en la reduccion rle los legados. 

349tL Toda renuncia 6 trausaccion sobre. la legítima 
futura es nula: los que la hicieren, podrán reclamarla cuan• 
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,fn n1ur•r;111 lus qui· la d,·h:\11:: ¡M·r11 d,,;u•rl11 lr:-k,·r ;~ c-n!al'Í(l7J 
lo tl'll· •-·_n t•I ,·;1.-,0 Ludii1·r1•t1 J"tTilJido. 

C.-\P1Tt' LO Y. 

DE l..\ J~.STITl:Cl()'i Dr. m:rn:1>!:R<>. 

Art .. :J--197 . .\ur1qr1e fmya rP:n~c-ten~ for;,r~~n~, et f P~tad~H~ 
f>~ libre p;Ha dl•jur ó no ;Í, su c,ínru1ru Lt par1 f'. ;'¡ r111e por 
i1itP:-;tado ten ira ·d,•r¡.,1•!10, f'll los iJa1~i110.s y con la:./ co11di-
1:io11r~ q11e e.;pn·s,m los aníc·11lo~ 3R·~ y ~:tkR-~: ~i adema.~ 
Je .. d1·jrHe la parh~ d,, libr,~ di:-::p11~icion, e~1a 110 t--P eo1J:--idr--
1aní entre !u~ 1,ienes p~op,Ít)S dt•~ l.'{H,yugi:, par.i lo~ ¡•freto:-"; 
de lo~ nrlÍ1'.tdot- e la.do:-:. 

:J-iii,~. Ef 1¡1w 11u ti<>nP hPr<'llno~ lor1.»s<>0 , puede clisp¡¡
n0r librf'nH 11\e de ~us L•f'll(':S e-11 h1vor ~le < ualqui~ra 
¡1ersona r¡,10 l<'ng-a ri>pnri,!ad 1,•gal parn adqnirirlos. 

,l-t99. El lt'1'!111nc't1lr,. ot,m;ado l,•14al1wrntr, ,cni v:ílid<> 
mrn~ue 110 coul~nga i11s'.itueio11 <le hcrclleru y a11nr1uc d 
u, mlHarlo nu acepte la herencia ,í sen ii.capn de heredar. 

H500. En lo::- trt's c·asns St'ilalac}1 s ton ,·I tll tícu!o anf'c · 
rior, se cumplinh1 /al', denia~ rlii-:po¡,.;ici·onr~ tr~ta11H•nlaria,,; 
c1uc estuvie~c11 hc"has co11f<,rme :í las i>Jf'S, 

:)501. Los herederos inRtituiri os ,111 rlc,i¡:1Jac•ion de la 
parte <¡tte á cada t//lu curre:cpunda, her~dar,íu pur parles 
lgnalc~. 

350:?. La institncion ,le here,lero Jlllede hacerse, bien 
afignarntoal r1omurnrlo una cusa cierta ó una cantidad deter
minada, bien una parte alícuota de la herencia. 

050:J. El heredero no responde de las deudas, de los 
legados ni <le las dernas cargas hereditarias y testamenta
rias, sinu has!a donde alcance la Ct1anlía de los bienes que 
hereda. 

3504. Aunr¡ue el tPsta<lor nombre algunos here<leros 
in<liri,iualn,ente y otros colectivamente, como si dijere: 
i11stituyo por mis herederos á Peclro y á Pablo y á los hijos 
,fo r'rancisco, los colectivamente nombrados w consiclera
rán como si lo fursen iudividualmrntc; á no ser que&~ 
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<'0llozca ,1., un mndo l'laro que ha sido otrn la voluntad del 
IP,tndor. 

;J;",O.:í. 8i el tesla,lor instituye {t sus nerrnanos, y los 
tirnG solo de padre, solu de llladre, y de padre y madre, 
~e dil'idiní la herencia como en el caso de intestado. 

:,50G. Ri el testador llama á la succsio11 á cierta per,o
n:t y sus hijos, se entenderán todos instituidos simultánea 
y no :--uce:úvaniente. 

3.:í07. El heredero debe ser i11stituido designándole por 
s11 nombre y apellido; y si l1ubiere varios que tengan el 
mis,11a 110111brc y apellido, deben se11alars~ otros nombres 
y circunstancias que distingan al que se qmera nombrar. 

,Fi08. A ungue Re haya omitido el nombre del herede
n,, si el testador le designare de mo,lo que no pueda du
d,u-se 'I uién sea, raid rá la inslil ucion. , 

:!.';O~. El Prror en el noml,re, apelli,ln 6 c1rnlidades del 
hPredem 110 rieia la instilncion, si de otro mudo se supiere 
ciertamente c:n[d r,8 la persona nombrada. 

3510. ::ii entre varios individuos del mismo 110111hre y 
ri rcunstancias no pudi~re saberse á quién ,¡uiso designar 
el testad<Jr, 11ingunu será heredero. 

3511. Cuando fueren nombrados herederos el alma, los 
pobres 6 algun establecimiento público, se observará lo 
dispuesto en los artí.;ulos 3377, 3378 y 3438 á 3445, 

:Jii 12. El nombramiento de heredero y la distribueion 
del ·caudal en legados, hechos por una persona que no tie
ne hijos ni descendientes legítimos 6 legitimados, 6 natu
rales ó espúrios reconocidos, caducan por la superveniencia 
de esos herederos, y solo quedan útiles en la parte de que 
el testarior puede disponer libremente. 

3513. Si despues de instituido heredero un hijo cspú
rio, sobreviene uno natural, ú si inslituido este 6 aquel, so
breviene uno legítimo, la herencia debe di,vidirse conforme 
ft los artículos 3464, 3465 y 3466. 

3514. Si los hijos supervenientes fallecieren antes que 
el testador, valdrá la disposicion. 
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CAPITULO YX. 

DE LAS )IEJORAR. 

Art. 3515. Es nula toda clisposicion ilcl testador ijtli' 

tenga por objeto disminuir la legflirna de sus hrrcdrros 
forzosos, en provecho de alguno ó algunos de ellos 

3516. La ley, salvo lo di,puesto en el artículo 3-1D7, nr; 
consiente mas alteracion en las legítimas asignadas en el 
capítulo 49 á los herederos forzosos, que la que resulta de
la aplicacion total 6 parcial qpe á 1rno de ellos haga el les
tador de su parte de libre disposicion. El testador que 
hace es~a apJicacion á farnr de herederos forzosoo, se dice 
que me3ora. 

3517. Ninguna donaclon pof' contrato entre vi ros, sea 
simple 6 por causa onerosa, en favor ele herederos forzosos, 
se reputa n:iejorn si el du1iante no ha de.:lara,h, formalin<'n
te su wluntad de mejorar. 

3518. La promesa de mejorar hecha P.n esorilura pfü1li
ea, y aceptada por aquel á quien se bace, eqttivale á me
jora. 

3519. Si la promeS'a fuere de no mejorar, y se hiciern 
en escritura pública, será nula toda mejora hecha en con
travencion á ella. 

35.20. El aumento que el testador hace {t la legí1ima 
de alguno de los herederos forzosos, se reputará mcjorn, 
aun auando en el testamen(o no se le diese ese nombre. 

3,521. La mejora puede ser sciialada por el que la ha
ce, en cosa cierta; y es válida, si el precio de la cosa no 
excedP. de la parte libre. 

3522. Cuando la mejorn no hubiere sido SEñalada en 
cosa cierta, será pagada con los mismos bie.nes hereditarios, 
obsenándose en lo que puedan tener lugar, los artículos 
4071 y 407:l. 

:1523. A nadie puede cometer el testador la facultad de 
mejorar, ni la de señalar la cosa 6 cpnli<lad en que hayu do 
co11sistir la mejora. -

CAP! n LO Yll 

llE LOS i.:..E<.iAUü~. 

_ A1·1. :l:1:!-t El tcs1ndor ·~ue tiene hcrecleru~ forzo,M> 
l11<1c<nente pm,rlc il1stl·1bu1r rn legados In pa\-te qnc confi11. 
lue al capítulo 4'.' <le es(c lítulo1 110 esté cumpre11<fola etl 
la lcgíti ma. 

;)J:!,í. 1-;I leg-Jdo r¡uc cxce,!a ,!,, \a pnr\c• dl) lihre ,lispo
-~icioll, dc!wní reducirse y aun suprimirse como i1rolicioso. 

35~G- _ };¡ !estadur que no t iét1c hredero:s forzosos, pue
de d1stnbu1r en legados una parte de i,us bienes ó lodoe 
t•llos. 

;Hn. Son incüpaces de adquirir legados los que lo &'Jit 

\le herndar. 
3ü:!8. hespecto rle la capacirlnd de los le"atorios se 

ubservar:í lo di~ptresto ell los artículos :l426 á 3.J.49. 
H5:!0. Regirán respecto <le los lagatorios lus urtículos 

ü-!iio, 3,151 y 3-!52. 
35:J0. El legado puede conRistir -en la prestücion de co. 

fa 6 e11 la de un hecho 6 servicio. 
3531. i~I acreedor cuyo crédito no conste mas q,e por 

el testamento; se tendrá para lO!l efectos legales como lega
!ano preferente. 

3532. El testarlor puerle gra,·ar con legados, tlo solo A 
los her~deros, sino á los lllismos legatarios; quienes no es• 
tán obligados á responder del gravámen sino hasta donde 
alcance el valor de sl! legado. 

3ó33. El heredero ó legatario :\ t¡uien expresamehte 
haya gravado el testador con el pago de un legado, será el 

_,_ solo responsable de este en los términos que establece el 
artículo anterior y el 3503. 

3534. Si el heredero 6 legatario renunciarén la sUcé• 
sion, la carga que se les haya impuesto, se pagará solo cort 
la cantirlad á que tenia derecho el que renunció. 

3535. Si la carga consiste en hecho, el heredero ó le• 
gatario que acepta In sticesion, queda obligado á prestarlo, 

353G. Si el legatario á quien se impuso algun gravánrnri 


